
Veto  al  aumento  a  los
abuelos: «Buscan que haya un
congelamiento  eterno  de  los
haberes jubilatorios»
03/09/2024

A una semana de la aprobación en el Congreso de una nueva
fórmula jubilatoria para tratar de dignificar lo que perciben
nuestros abuelos, el presidente se encargó de firmar un «veto
total»  a  esta  medida.  La  decisión  de  Javier  Milei  fue
finalmente eliminar el incremento del 8,1 %, como así también
suprimió el hecho de que en marzo de cada año se habilite otra
suba por el 50 % del índice de variación salarial.
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La  situación  de  los  jubilados  es  dramática.  Con  salarios
mínimos que se encuentran en los $300 mil, se esperaba que la
ley de movilidad jubilatoria le diera un poco de respiro a uno
de los sectores más golpeados del país.
Carlos Gallo, especialista en Seguridad Social, miembro del
Instituto CIMA, SECASFPI y exjefe Regional Cuyo de ANSES,
advirtió que estamos ante un desfinanciamiento de la seguridad
social. «La verdad es que estamos ante una situación bastante
compleja  para  el  sector  de  los  jubilados  y  pensionados.
Estamos hablando de un total de siete millones de personas en
todo el país y más de 350 mil en la provincia de Mendoza. Los
haberes de este segmento de la sociedad tuvieron un recorte
muy importante. Algunos de los datos que festeja el gobierno
actual, como el superávit fiscal, se lograron principalmente
por las licuaciones de las jubilaciones», declaró a FM Vos
94.5 Carlos Gallo.
«De cada 100 pesos se recortó 3,60 pesos a las universidades,
6,90 pesos a las provincias, 22,60 pesos a la obra pública y
casi 30 pesos a las jubilaciones. El mayor recorte para lograr
el superávit en el gasto se hizo sobre las jubilaciones. En
medio  de  estas  circunstancias,  el  presidente  Javier  Milei
anunció  y  ejecutó  un  decreto  de  necesidad  y  urgencia  que
suspendía la fórmula jubilatoria de movilidad anterior para
implementar una nueva herramienta que actualiza los haberes
jubilatorios en base a la inflación. Esto no es más que un
estancamiento relativo o congelamiento de las jubilaciones,
porque lo jubilados no recuperan nada más allá de lo que
arroje el índice de la inflación. Si la inflación es del 0% no
reciben ningún aumento», sostuvo Gallo.
«Dentro de este marco, se presentaron varios proyectos de ley
en el Congreso de la Nación y se acordó entre los distintos
bloques que los haberes tengan una recuperación del 8,1 %, que
establecía unos 30 mil pesos por encima del cobro actual.
También, permitía que en cada año se habilite otra suba por el
50% de acuerdo al índice de variación salarial. Con el veto de
esta  reforma  jubilatoria  lo  que  se  busca  es  que  haya  un
congelamiento eterno de los haberes jubilatorios, tal como



sucedió en los años 90», aseguró.
Después  de  esa  exposición,  criticó  con  dureza  el  veto  de
Milei. «La oficina de Presupuesto de la Nación elaboró un
informe  que  estableció  que  el  costo  fiscal  de  la  reforma
jubilatoria es de 0,4 % del PBI, pero Milei sostiene que se
supera el 1%. Hay una discrepancia en el propio Estado, entre
el poder Legislativo y el Ejecutivo. Para Milei es prioridad
recortar el 0,4 % del PBI en lo que refiere al impuesto de
Bienes Personales y no las jubilaciones, por eso decidió el
veto», argumentó exjefe Regional Cuyo de ANSES.
«Nuestro sistema previsional funciona con los aportes de los
trabajadores  registrados,  los  cuales  contribuyen  con
aproximadamente  el  50%  del  financiamiento.  Lo  restante
proviene de los recursos tributarios. «Los datos del Instituto
Cima indican que la inflación interanual hasta julio fue de
263,4%.
El IVA creció 217%, es decir, un 50% negativo, mientras que
créditos y débitos bancarios un 241%, lo que representa un
-22%. Además, por el enfriamiento de la economía, el aporte y
contribuciones  de  los  trabajadores  cayó  un  33%.  El  único
impuesto que ha crecido por encima de la inflación es el
Impuesto PAÍS. Claramente, es un atentado que genera el mismo
gobierno para desfinanciar el sistema de seguridad social y
después recortar a los jubilados. El Estado es quien debe
definir cómo se financia el sistema previsional y esa es una
decisión que debe tomar el presidente de la Nación», cerró.


